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I~ . DISPOSICIO.NES f GENERALES . '. . '" ,' ... " - t 

CORRECCfON de erratas del fiecieto-?ey 2/1900, <tetO 
de máriro, s0bre ingreso ae España. 'en la Corporación 
FimlnCiera lnterna&.anal. ,., 

Habiéndose padecido error en la inserción del mencionado 
Decreto-ley. publicado en el «Boletln oficial del Estndo»"n¡í
mero.6i, de fecha 11 de m~ll'ZO de 1960, sGt;tectfficaen' el sen.. 
ticto de que tanto en el sumario' como .en, el parrafo,flnál'de 
su' parte dispositiva' la fecha, que l'ealmente debe figurar'es 
la de ro de marzo de 1960, Y no lade.fg ;<le marzo..de 19(10, 
qomo equivocadamente se conSignó, . 

• ,. t 

, Op.¡DEN de 3 de marzo de19GO por lél que' se . deciütr<m 
normas conjuntas de.' oolfgado 'cumplimfe1ito -en ',los 
Ejitcttos ilcfierra, Mar 11 A1ie;/lah¡ue señál!m.., 

E.xeIDos. Sres. Ministros del EjérCito, de' Nlarilla y del' Aire 
e Uustri81mo señor Director' general del tnstltuto Nacional nmcCSr. Djrect6i-' geÍlerat qé Adua..:Llá.'l: " 
de Estadistica. / ' ' , . .' . ~ • ' ., . 

.1 • t 

• • • 
J\1JNISTERIO 'DE HACIENDA 

1JEC~ETC) [196/1960, de 3 ~ 'IiUlrto.pot. el Que,átt .(&1Jrueb4 
, ~s:::: refUndid" de. la Ley 11 'faTi/as de Timbre. de) 

ORDEN de1 dCml.Ír2O de 1960 i'Of la que se aclara ~ El artícuI0.\léi.ntitUio.a~ b)y c)fte la Ley'~e ModUl.· 
'los manifiestos de oorga de los bUques 9.uetra~ .caCione¡¡ 'I'rlbutlU'las, d~ veintitrés de d1c:lembtede Ill.1l"oov~ 
aE9pil'iUt productos adminf$trados par la compañfa, éientos cincuentáy nuave; autor1<!a al Ministro de lJaclenda 
.we'1ldataria del Monopolfo de Petróleo!!. S. A.. se ha- para publ!oo;r un texto. refundido de la Léy' de Timb're: del 
llgn· e:rt1lto.~ del ms1l:do c01Isular, . EstadO;.~dol.a$ modtllcaclonéS ptoductdss én 'cUchó teXto 

legal d~e.l9. fecl)ade suipublieáctÓn 'J lBS ,que resultan de·la 
nustri.s1mo senor: Ley prÍlnéramente citada, ~tré !-as qUé fi¡urn la 1nCÓ~1ón 
Entre 11\ eompaflm Arrtgldatill'la del Monopolio de .Petró- al T1tnbré,del Sstácto d~ UllPuMo,9Obl'(I rifas.y tómbola! asi' 

leos. S. A. te. A. M. P. S.A.>. Y algunos COnsulados dé ,OOInO parare\llSat. sin élevQCión de tipós trlbutru-ioB, la .segÚlñ1a 
ll:spafiaen él extranjero, se han sUSCitado diMrep¡\ttcIM res- . Tarifa ~alrel1\t1va a loo doCumentos deAdUArl~.rtduclendo 
pecto a la Obligatoriedad del visado consular, y conttgujente el número de cl'ectos t1lnbrádos ~léS, Y e$tableelendo.- en 
pago de derechos. de los tnatüflestos de carga de productos roo- sU caso, el I'etntegro medlant,dimbres nió\'1les: . 
nopolizados que: se importen en Espafln por buques de' la Cita. Al amplU'O y en ejeeúct6tl de los expresad6sPreééptósban 
dá Con;.pañ1a; d.iSCre¡xmcl!Is que han surg1doa.<funlsnlo entre ,sido red~os los textos' rl'fundldos de .la ~y y Qecl~ 1)lr!fas 
1M. distintas AduáDlls nacionales. pUéll núentras unás Admi. ,en ias'''quese recoge.nen fot'tIlQ sistemát!(%\ las. ~~es 
llistraclones practican IiqUidaCi(mes de perechos consulares n légalmenté introducida . ' ..' . ' <..' . . 
los, buques de In C. A M. p, S.A. que transportan n España . ~ su ViltUd. a proJ)U~ del M1~tro{deaac1el1!ia y prtVia 

. productos petroll!eros cuando en sUS manifiestos no a.parece él .,deJIf.>erac1ón del <:¡onseJo. de Minlstt08 .. en sureuri!ón dé'l:dIa 
visado consulnr. otros· Adm!nistraciútles. por el cóntran'o, adlJú.' dteclnue\'e de febrero de • mil oovecient.os $~nta, ", " 

,ten la CótrenCia de tal l-equlslto por considerar ti dichOs man!- ' . 
fiestos coinprehdldoo en la excepción que' dewrm1ru1 el párrafo D! S P O N Q () : 
octavo delo.rtículo 69 de lile OrdennnzM de AduanAs vigentes Articulólll'Unerd.......ge u.prueball í~is adjuntÓ;; text.Q$ ¡-efundí-
Igualmente la Delegación' del Gobierno cercá de Compaflía dos. que SE doootn1nárun Ley y Tarifaá de Timbre del Estildo. 
Arrendataria de Fetróleos. S,~A., se ha dirigido ret>etidas veces llevarán la fecha de este Dect(1tO !l .(>!ltratán en vigor el día 
~( este lYll."liBterl0 en. aoli¡¡üUd. ¡.te qw- te dicte l& oportUlm dl~ prl.min'o de abrU ,pl'ÓXtnlo.· . 


